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REPÚBL¡CA PANAMÁ
AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS

EDICTO N9 01 1
DIECINUEVE (19) de febrero de 2025

La Administración Regional de Aduanas, por este medio, hace saber a los interesados
que, se ha dictado 
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REPÚBL¡CA DE PANAMÁ
AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS

PROVIDENCIA No.O44.AS-ARZN.2O25 Colon, DIECINUEVE (19) defebrero de2025

EL ADMINISTRADOR REGIONAL DE ADUANAS, ZONA NORTE
En uso de sus facultades legales,

DISPONE:

FIJAR la fianza de garantía, en la suma de de OCHENTA BALBOAS CON 64/100
(8/.80.64), correspondiente al 5"/o del valor CIF total de MIL SEISCIENTOS DOCE
BALBOAS CON 80/100 (B/.1,612.80), de la mercancía descrita como BATERíAS
RAYOVAL, la cual debe ser consignada a favor del Tesoro Nacional.

ADVERTIR que la tianza deberá ser consignada dentro de tres días hábiles, contados a
partir de la notificación de la presente providencia.

REMIT¡R conjuntamente con el expediente de marras al Ministerio Público, la custodia de
la mercancía retenida y la fianza consignada por mercancía descrita como BATERíAS
RAYOVAL, incautadas en el establecimiento comercial DISTRIBUIDORA OCEAN
KING, S.A, en cumplimiento del artículo 8 del Decreto Ejecutivo Ne 466 de 20 de octubre
de 2015 que modifica el Decreto Ejecutivo N" 123 de 26 de noviembre de 1996.

FUNDAMENTO LEGAL: Oecreto Ley Ne 1 de 13 de febrero de 2008; artículos 13 y
concordantes del Decreto Ejecutivo Ne 123 de 26 de noviembre de 1996; Ley Ne 35 de 10
de mayo de 1996, reformada por la Ley Ne 61 de 05 de octubre de 2012, Decreto
Ejecutivo Ne 466 de 20 de octubre de 2015.

( fdo.)
MGTR. EDUARDO CAMARGO

Administrador Regional de Aduanas
Zona Norte

¡Ir¡rr¡t¡¡¡rr!¡II¡¡rrll I¡rlI¡llrrllatl¡rr
al propietario del derecho protegido, de la prov¡dencia que fija el monto de la fianza a
el presente EDICTO por un (1) día háb¡tpresente EDICTO por un (1) día háb¡t

en las oficinas de la Dirección de Propiedad lntelectual de la Autor¡dad Nacional de

días del mes de

MGTR. EDUARDO
Administrador Regional de
Zona Norle

Se fija el presente EDICTO
dos mil veinticinco (2025). ","" 

11.0Q ."," §o^}* derdía de n"y l? dermes a"ú)o,czo a"

Vencido el término correspondiente, se desfija el presente EDICTO a las _ de la _ _ del día de
hoy 

- 

del mes de =-- de dos m¡l veint¡c¡nco (2025).
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